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VISTO:
Este expediente por el cual el Dr. Ricardo Héctor Omarini, pro-

fesor de la Facultad de Ciencias Naturales, solicita licencia con goce de habe-
res desde el 15 de Febrero próximo y por el término de tres (3) meses; y

CONSIDERANDO:

r: Que dicha licencia es para realizar tareas de estudio y perfec-
cionamiento en el Instituto de Investigaciones Geológicas de Madrid, España, /
en uso de una beca otorgada por el Ministerio de Educación y Ciencia del cita-
do país;

Que la Facultad de Ciencias Naturales aconseja se de curso fa-
vorable al referido pedido, dado la importancia que significará para el recu-/
rrente su perfeccionamiento, experiencia ésta que luego será volcada a la cáte-
dra donde desarrolla sus actividades;

Que la solicitud interpuesta no ocasionará gasto alguno, salvo
el pago normal de los haberes correspondientes;

Que las licencias para viajes al exterior deben ser concedidas
por el Poder Ejecutivo Nacional;

POR ELLO Y atento a lo informado por Dirección de Personal,

EL RECTOR NORMALIZ1\.OOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

.R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Otorgar al Dr. Ricardo Héctor OMARINI, profesor adjunto con dedi-
cación exclusiva de la Facultad de Ciencias Naturales, licencia con goce de ha-
beres para realizar tareas de estudio y perfeccionamiento en el Instituto de /
Investigaciones Geológicas de Madrid (España), desde el 15 de Febrero y hasta /
el 15 de Mayo de 1985.

ARTICULO 2°._ Establecer que la misma se acuerda con cargo al artículo 15, in-
ciso a), de la resolución rectoral N? 343-83, referida al régimen de licencias
y justificaciones para el personal docente y de investigación de esta Universi-
dad.

ARTICULO 3°._ Disponer que
tad de Ciencias Naturales,
cumple y otro al finalizar

~caCiones.
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el recurren te presen te por in termedio de la Facul- /
;}un informe mensual relacionado con la actividad que

los estudios, juntamente con las respectivas certi-
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ARTICULO 4°._ Determinar que la aludida licencia queda supetida a la autoriza-
ción para ~iajar al extranjero que el Poder Ejecutivo Nacional concede al cau-
san te ,

ARTICULO 5°._ Solicitar al Ministerio de Educación y Justicia gestione ante el
Poder Ejecutivo Nacional la autorización pertinente para viajar el exterior el
Dr. Ricardo Héctor OMARINI.

ARTICULO 6°._ Hágase saber y elévese al Ministerio de Educación y Justicia a
los fines indicados en el artículo anterior.
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